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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2023-00062-00 
Demandante: Raúl Lizarazo Bayona  
Demandados: Maria de Jesús Lizarazo Carreño - Carolina Lizarazo de Martínez - 
Alejandrina Lizarazo de Medina - Margarita Lizarazo Carreño o Margarita Carreño de 
Guerrero - Alirio Lizarazo - Lilia Lizarazo de Valbuena - Maria de Jesús Lizarazo Romero - 

Roberto Lizarazo Romero - Heriberto Lizarazo Romero - Yolanda Lizarazo Romero - Helena 
Lizarazo Romero - José Vicente Lizarazo Romero - Hercilia Lizarazo Romero - Orlando 
Lizarazo Bayona - Gerardo Lizarazo Bayona - Libia Lucía Lizarazo Bayona - Jaime Plata 
Carreño - Martha Lucía Plata Carreño - Luz Stella Plata Carreño - Herederos Indeterminados 
de Alfonso Lizarazo Carreño - Herederos Indeterminados de Ernesto Lizarazo Bayona - 

Herederos Indeterminados de Amparo Lizarazo Bayona o Amparo Lizarazo De Romero - 
Herederos Indeterminados de Wilson Lizarazo Bayona - Herederos Indeterminados de Pablo 
Vicente Lizarazo Bayona - Herederos Indeterminados de Virgilio Lizarazo Carreño, - 
Herederos Indeterminados de Heriberto Lizarazo Carreño - Herederos Indeterminados de 
Alicia Lizarazo Carreño o Alicia Carreño De Plata - Personas indeterminadas 
 

 

 
1. C U E S T I Ó N   P R E V I A 

 
Recibida la respuesta de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, obrante al archivo 005 del cuaderno 1 del 
expediente virtual; es dable emitir el pronunciamiento 
correspondiente.  
 

 
2. A S U N T O 

 
Incumbe analizar si la demanda de la referencia se ciñe a las 
previsiones del artículo 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, amén de las del 375 ibídem, y las de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Veamos: 
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(i) Por preverlo el numeral 2.° de la preceptiva 84 y el 85 
de la Ley 1564 de 2012, es necesario anexar el 
registro civil de defunción de ERNESTO y WILSON 
LIZARAZO BAYONA; o cuando menos, acreditar las 
diligencias adelantadas ante las autoridades 
competentes a fin de obtenerlos sin arrojar resultados 
positivos.  
 

(ii) No se arrimó la documentación que pruebe la calidad 
de heredero de HERIBERTO, YOLANDA, HELENA, 
HERCILIA y JOSÉ VICENTE LIZARAZO ROMERO 
con HERIBERTO LIZARAZO CARREÑO.  
 
Ese olvido desconoce la estipulación 87 del 
Compilado Procedimental. 
 

(iii) No vienen los datos para notificar a MARIA DE 
JESÚS LIZARAZO ROMERO; contraviniendo el 
mandato del numeral 10.° del Estatuto Instrumental.  

 
Por lo expuesto, conforme el dispositivo 90 del Ordenamiento 
Único Ritual, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN, SANTANDER; 
 
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR el presente libelo; por lo motivado. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se 
subsanen las irregularidades anotadas; so pena de rechazo. 
 
TERCERO: ADVERTIR, aplicando analógicamente lo 
positivizado en el numeral 3.° del artículo 93 del Código General 
del Proceso,  que la demanda subsanada deberá ser integrada 
en un solo escrito; de no atenderse la advertencia, se rechazará. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la jurista 
GIPSY JHANINA CAICEDO RIVERA identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.100.957.539 expedida en San Gil, 
Santander y titular de la tarjeta profesional número 245.369 del 
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Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con las 
facultades que le fueron conferidas. 
 
 

  N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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Galan - Santander
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